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MINISTERIO DE FOMENTO
 2459 ACUERDO de 28 de enero de 2005, del Consejo de Admi-

nistración del Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias, por el que se delegan determinadas competencias 
en el Presidente en materia de contratación.

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en su sesión de 28 de enero 
de 2005, ha adoptado por unanimidad de sus miembros el siguiente 
Acuerdo de delegación de competencias en el Presidente en materia de 
contratación:

Primero.–El Consejo de Administración actuará como órgano de con-
tratación de esta Entidad Pública Empresarial en todos aquellos contra-
tos cuyo importe exceda de 6.000.000,00 de euros, en el ejercicio de las 
competencias que se relacionan a continuación:

Las facultades que impliquen la aprobación del expediente, del gasto, 
la apertura del procedimiento de adjudicación y la adjudicación misma de 
aquellos contratos.

Las facultades relativas a la modificación de los contratos citados, 
cuando tales modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, una 
alteración superior al 10 % del precio de adjudicación de contrato, o la 
modificación sea causa de resolución contractual.

Las facultades relativas a los contratos complementarios de los cita-
dos contratos, cuando los contratos complementarios, aislada o conjunta-
mente, tengan un presupuesto que represente más de un 10 % de contrato 
principal.

Las facultades relativas a las certificaciones finales y liquidaciones de 
los mencionados contratos, cuando tales certificaciones finales o liquida-
ciones impliquen un gasto adicional superior al 10 % del precio del con-
trato.

Las facultades relativas al desistimiento y a la suspensión de la ejecu-
ción de los citados contratos cuando sean causa de resolución.

Las facultades relativas a la resolución de los contratos mencionados.

Segundo.–Se delegan en el Presidente del Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias el resto de las competencias que correspondan al 
órgano de contratación en los contratos de importe superior a 6.000.000,00 
de euros.

Madrid, 28 de enero de 2005.–El Presidente, Antonio González Marín. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2460 ORDEN ECI/292/2005, de 1 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para 
cursos de lengua francesa en Francia durante el mes de 
julio de 2005.

El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de forma 
esencial a la formación integral de los alumnos. Su aprendizaje se ha con-
vertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos, tanto 
porque favorece la libre circulación y comunicación como por exigencias 
del mercado de trabajo.

La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de 
otras lenguas es conveniente pasar algún período de tiempo en los países 
correspondientes. Dichas estancias constituyen el complemento idóneo 
para conseguir una mayor fluidez en el idioma que se estudia, al tiempo 
que poseen un gran valor formativo al poner a los alumnos en contacto 
con otras culturas.

No obstante, la posibilidad de sufragar los gastos ocasionados por los 
desplazamientos y estancias en otros países no está al alcance de nume-
rosas familias españolas, por lo que se ha considerado conveniente esta-
blecer un sistema de ayudas específicas, dirigidas a colaborar en la finan-
ciación de estos gastos.

Por otra parte, en atención a la especificidad de estas ayudas las Bases 
Reguladoras para la concesión de estas subvenciones, se incluyen en la 
presente Orden Ministerial, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Por todo lo anterior, he dispuesto:

Primero.–Se convocan hasta 405 ayudas para la estancia y realización 
de un curso de lengua francesa en distintos centros de Francia de cuatro 
semanas de duración en el mes de Julio de 2005.

Segundo.–1. Podrán optar a estas ayudas los alumnos que no hayan 
cumplido la edad de veinte años a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la presente convocatoria y que en el pre-
sente curso 2004/2005 estén matriculados en alguno de los siguientes 
cursos:

Primero y Segundo de Bachillerato.
Ciclo Formativo de Grado Medio.
Ciclo Formativo de Grado Superior. 

2. Será requisito indispensable para obtener esta ayuda tener la con-
dición de becario de la convocatoria general de becas en este curso 2004/
2005, convocadas por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 
de junio de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 12 de julio), o de las con-
vocadas por Orden de 27 de julio de 2004, del Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco (Boletín Oficial 
del País Vasco de 1 de septiembre).

3. Todos los solicitantes deberán acreditar tener totalmente apro-
bado el curso inmediatamente anterior con una nota final de 7,00 puntos 
en la asignatura de francés y una nota media de 5,50 puntos en el cómputo 
total de las asignaturas que integran el curso.

Para el cálculo de la nota media se tendrán en cuenta las notas numé-
ricas, y en aquellos casos que no se disponga de las mismas se aplicará 
para su cálculo el siguiente baremo: Sobresaliente: 9,00 Notable: 7,50, 
Bien: 6,5 y suficiente: 5,50 puntos.

4. A los beneficiarios de estas ayudas no les será de aplicación la 
prohibición establecida en el artículo 13.2 de la Ley General de Subven-
ciones.

Tercero.–1. La cuantía de las ayudas a que se refiere la presente 
Orden ascenderá a un máximo de 1.282,00 euros, que se abonarán direc-
tamente a la/s empresa/s que resulten adjudicataria/s del concurso 
público convocado al efecto y que serán financiadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia con cargo al crédito 18.11.323M.483.02 del Presu-
puesto de gastos para 2005.

2. Para completar el precio total del curso los alumnos abonarán 100 
euros a la empresa que resulte adjudicataria del concurso.

3. Los alumnos beneficiarios cuya provincia de domicilio familiar no 
coincida con la provincia que se fije como punto de salida del viaje recibi-
rán una cantidad adicional de 60 euros. Para los alumnos domiciliados en 
las islas Canarias, Baleares, Ceuta, Melilla o en el extranjero esta cantidad 
adicional será de 150 euros. Estas ayudas serán financiadas con cargo al 
crédito 18.11.323M. 483.02 del presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia para 2005.

Cuarto.–1. Los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en 
los apartados anteriores y deseen obtener una de las ayudas convocadas 
por la presente Orden, deberán dirigir su solicitud, hasta el día 31 de 
marzo de 2005 inclusive, a la Subdirección General de Becas y Promoción 
Educativa (Convocatorias Especiales), calle Torrelaguna, 58 - 28027 
Madrid, por alguno de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Todos los solicitantes deberán presentar la solicitud, según el 
modelo que se acompaña como anexo, cumplimentada en todos sus apar-
tados y acompañada de una fotocopia de su carné de identidad.

Las solicitudes deberán ser examinadas para comprobar si reúnen los 
requisitos exigibles para, en caso contrario, requerir al interesado con el 
fin de que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, archivándose previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedi-
miento, los interesados podrán dirigirse a la Subdirección General de 
Becas y Promoción Educativa (Convocatorias Especiales). El expediente 
se identificará por el nombre del solicitante.

3. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa del Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Quinto.–1. Las ayudas serán adjudicadas por la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección a propuesta de una Comisión 
Evaluadora integrada por:

Presidente: El Subdirector General de Becas y Promoción Educativa o 
persona en quien delegue.
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Vocales: Dos representantes de la Subdirección General de Centros, 
Programas e Inspección Educativa.

El Jefe del Servicio de Becas de la Subdirección General de Becas y 
Promoción Educativa.

Secretario: El Jefe de la Sección de Convocatorias Especiales.

2. La adjudicación de las ayudas se hará en atención a las calificacio-
nes obtenidas por el alumno, en orden directamente proporcional a la 
puntuación total que resulte de sumar la nota media del curso anterior y 
la nota final de francés. Esta adjudicación tendrá el carácter de concu-
rrencia competitiva, por lo tanto, no será suficiente, para la obtención de 
la ayuda, reunir todos los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, sino también obtener un número de orden que le sitúe dentro del total 
de ayudas a conceder. A estos efectos, se aprobarán tres relaciones: Una 
en la que se incluirán los alumnos que resulten adjudicatarios de las ayu-
das; una segunda en la que se incluirán los alumnos a quienes les sea 
denegada la ayuda por no reunir alguno o algunos de los requisitos exigi-
dos por la presente convocatoria y una tercera, en la que se incluirán los 
alumnos que reúnan los requisitos de la misma pero no hayan alcanzado 
un número de orden que les permita obtener la ayuda. Los alumnos inclui-
dos en esta última relación quedarán ordenados de acuerdo con sus pun-
tuaciones y constituirán la lista de espera con la que se irán sustituyendo, 
por riguroso orden, a los alumnos adjudicatarios que, por cualquier causa, 
no participen en el programa. La Comisión Evaluadora dirimirá los posi-
bles empates atendiendo a los criterios de mejor expediente académico y 
condiciones socioeconómicas más desfavorables.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, instruido el procedimiento e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a 
los interesados para que, en el plazo de quince días, aleguen y presenten 
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta para la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Sexto. 1. En el plazo total de tres meses desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, y antes de que transcurran 15 días desde 
la fecha de elevación de la propuesta de resolución, la Dirección General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección resolverá motivadamente el 
procedimiento.

2. Los alumnos que resulten adjudicatarios de las ayudas recibirán la 
oportuna comunicación por parte de la Dirección General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección junto con la correspondiente informa-
ción complementaria. La falta de abono de los 100,00 euros a que se 
refiere el apartado tercero, dentro del plazo establecido al efecto, se 
entenderá como renuncia a la ayuda concedida que será adjudicada al 
siguiente alumno de la lista de espera.

Séptimo.–Posteriormente, la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección notificará a los alumnos que no resulten adjudica-
tarios la denegación de la ayuda solicitada. Las relaciones de alumnos 
adjudicatarios de ayuda se harán públicas a través del “Boletín Oficial del 
Estado”.

Octavo.–La Resolución de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante la 

Ministra de Educación y Ciencia o ser impugnada mediante la interpo-
sición de recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el Artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y del artículo 66 de la 
Ley orgánica, 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Noveno.–Estas ayudas serán incompatibles con las que conceda el 
Ministerio de Educación y Ciencia para la realización de otros cursos 
de idiomas en el extranjero, así como con cualquier otra subvención o 
ayuda para la misma finalidad.

A los alumnos que soliciten ayudas tanto para el curso de inglés 
como para el de francés, se les concederá la ayuda solicitada en pri-
mera opción, siempre que por su puntuación les corresponda, pasando 
a considerarse la segunda opción en caso contrario.

Décimo.–La presentación de la solicitud implica la aceptación de 
las bases de la presente convocatoria.

Undécimo.- La concesión de la ayuda será modificada con reintegro 
en su caso, cuando se descubra que concurrió ocultación o falsea-
miento de datos o que exista incompatibilidad con otras ayudas conce-
didas para la misma finalidad.

Duodécimo.–No podrán disfrutar de estas ayudas aquellos solici-
tantes que ya hayan sido beneficiarios en dos ocasiones de los cursos 
de idiomas en el extranjero subvencionados por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia con independencia del idioma para el que se hubiera 
obtenido.

Decimotercero.–Serán supletoriamente aplicables a las ayudas 
para cursos de lengua francesa objeto de la presente convocatoria las 
normas reguladoras de las becas de carácter general.

Decimocuarto.–Las ayudas que se regulan por la presente Orden no 
requerirán otra justificación del cumplimiento de la finalidad para el 
que han sido concedidas que la comprobación de que en el solicitante 
concurre la condición de becario y el rendimiento académico que se 
exigen por las bases de esta convocatoria.

Decimoquinto.–Contra la presente convocatoria se podrá interpo-
ner, en el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante 
la Audiencia Nacional. Asimismo, podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1992, de 13 de enero.

Decimosexto.–Se autoriza a la Dirección General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección para aplicar y desarrollar lo dispuesto en 
la presente Orden.

Decimoséptimo.–La presente Orden producirá sus efectos el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de febrero de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero de 2005, B.O.E. 28-1), el Secretario General de Educación, Ale-
jandro Tiana Ferrer.

Ilma Sra. Directora General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción. 



5414 Martes 15 febrero 2005 BOE núm. 39

  



BOE núm. 39 Martes 15 febrero 2005 5415

  


